
[…]adoptar medidas que garanticen el pleno 
goce de los derechos humanos para aquellas 

personas LGBTTTI+ que viven un grado mayor 
de vulnerabilidad estructural, como las 

personas intersex, trans, con discapacidad, 
mayores, migrantes[…]

Artículo 6. Ley para el Reconocimiento y la 
Atención de las Personas LGBTTTI de la 

Ciudad de México

MES DEL ORGULLO

@CDHCMX

MES DEL ORGULLO

Llegué a la frontera y me entregué 
a las autoridades, no me dejaron 

entrar. Empezó mi odisea, me 
negaron el refugio.

 De toda la comunidad migrante, 
nosotras las chicas trans somos 
las más marginadas en México. 
Nosotras no tenemos forma de 

escondernos [...]

Mujer trans cubana, migrante

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/1384d92dce7e7b6dee75b81f24c079cdf31c7dc4.pdf



